PETICIÓN  SUBVENCIÓN  POR  INTERCAMBIOS  ENTRE COROS

Nombre del coro federado


Nombre del otro coro


Población
País


En este momento los intercambios están previstos sólo para comunidades Autónomas vecinas, tal y como cubre la subvención del Gobierno de Aragón para el 2009.
CONTROL

Fecha real primera visita
Lugar


Importe autobús (si coro federado se desplaza)
Subvención


Fecha real segunda visita
Lugar


Importe autobús (si coro federado se desplaza)
Subvención


Forma pago__________________



El Presidente,


    (firma y sello)

	OBLIGATORIO ADJUNTAR:

· Factura original del coro subvencionado a Fedarcor por el importe exacto de la subvención

· Fotocopia de la exención de IVA (si se está exento)

· Fotocopia de la factura de transporte (facturado a la coral que solicita la subvención)

· Programas de actuación (los dos)

· Alguna fotografía del evento (a ser posible a  color)




El plazo para la presentación de solicitudes para el 2009 termina el 1 de Junio.
El plazo para la entrega de esta documentación (a los coros con subvención concedida) termina el 30 de octubre.

